
• GOBIKRNO DE li:L SALVADOR 

Tribunal de Elica Gubernamenlal UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
PREVISION 
N0:54 101 UACI TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL 

-

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y Fecha: 
1 SAN SALVADOR 06 de Septiembre del 2022 1 No.Orden:B0/2022 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE / NIT 

JOSE EDGARDO 11 1\RNANDEZ PINEDA ./  

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

DESCRIPCION 
PREC IO VALOR 

MEDID/\ UNITARIO TOTAL 

- - INEA:0101 Dirección SuRerior Y. Adminislración--Suminislro de 
café, azúcar Y.. lé de manzanilla. 

- -

Bolsa de café, marca Majada Oro, presentación de 454 gramos. 
Enlrega parcial de acuerdo al número 6 de la sección 11 de la 

500 Bolsa !solicitud de cotización: Primera entrega: 250 bolsas en un plazo de $4.49 $2,245.00 
10 dias calendario, a partir del día hábil siguienle de la recepción 
kle la orden de compra. Segunda entrega: 250 bolsas, la primera 
isemana del mes ele noviembre 2022. 
~zúcar blanca, marca Del Cañal, presentación de 1 kilogramo. 
Entrega parcial de acuerdo al número 6 de la sección 11 de la 

200 Bolsa 
!solicitud de cotización: Primera entrega: 100 bolsas en un plazo de 

$1.09 $218.00 
10 días calendario, a partir del día hábil siguiente de la recepción 
kle la orden de compra. Segunda entrega: 100 bolsas la primera 
semana del mes de noviembre 2022. 
"Té de manzanilla en sobre, marca McCormick, presentación en 

15 Caja aja ele 100 sobres. Entrega total de acuerdo al número 6 de la $6.27 $94.05 
sección 11 de la solicitud de cotización: 10 días calendario, a partir 
del día hábil siguiente de la, recepción de la orden de compra. 

- - TOTj(L. ....................... - $2,557.05 / 
SON: dos mil quinientos cincuenta y siete 05/1 00 dolares / 

OBSERV/\CION: 1) Vigencia del suministro: cada producto lendrá una fecha de caducidad mínima de 1 año, a partir de la recepción del mismo. 2) 
Forma de pago: Crédito 30 días calendario, después de cada entrega del suministro, presentada la factura y acta de recepción. 3) Garanlía: de 
cumplimiento de orden de compra, de conformidad al número 8, de la sección 11 ele la solicitud de cotización. 4) En cumplimiento a los artículos 82 Bis 
de la LACAP, 74 y 77 del RELACAP, el responsable de verificar el cumplimiento d las obligaciones conlractuales por parle de la contralista, en su 
calidad de administrador de esta orden de compra, será el Gerente General de Administración y Finanzas. 

LUGAR DE ENTREGA:Oficina Central del TEG, ubicada en 87 avenida sur, Nº 7, colonia Escalón, San Salvador. 

LUGAR DE NOTIFICACIONES:Calle México y pasaje Crisantemos No. 18, pollgono 15, San Jacinto, San Salvador. Teléfono: 2250-4500 
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Sumlnistrante 
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El presente documento en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese
contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo
30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión pública:




